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ACUERDOS DEL CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD 
CORRESPONDIENTES A LA SESIÓN NÚMERO 07.17, CELEBRADA EL DÍA 1° DE JUNIO 
DE 2017. 
 
ACUERDO 07.17.1 
Aprobación del Orden del Día en los siguientes términos: 
 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y verificación del quórum. 
 

2. Aprobación, en su caso, del orden del día. 
 

3. Aprobación, en su caso, del Acta de la Sesión Número 06.17 celebrada el día 26 de abril 
de 2017. 
 

4. Presentación del Informe anual de actividades de la División de Ciencias Biológicas y de la 
Salud correspondiente al año 2016, por la Dra. Rina María González Cervantes, Directora 
de la División. 

 
5. Aprobación, en su caso, de las Modalidades para la Presentación de Propuesta de la 

División de Ciencias Biológicas y de la Salud para el Otorgamiento del Premio a las Áreas 
de Investigación 2017. 
 

6. Integración de la comisión que se encargará de analizar, dictaminar y, en su caso, someter 
a consideración del Consejo Divisional la propuesta correspondiente, para el Otorgamiento 
del Premio a las Áreas de Investigación 2017. 

 
7. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen que presenta la Comisión de 

Docencia respecto de la solicitud de acreditación de estudios del alumno Vargas Planas 
Guillermo Adrián. 

 
8. Autorización, en su caso, de las convocatorias para la elección extraordinaria de 

representantes propietarios o suplentes del personal académico y de los alumnos ante el 
Consejo Divisional de Ciencias Biológicas y de la Salud, Unidad Lerma para el periodo 
2017-2018. 

 
9. Análisis, discusión y aprobación en su caso, de la modificación de la programación anual 

de las unidades de enseñanza - aprendizaje de la División así como del cupo, para el 
trimestre 17-O para las licenciaturas en Biología Ambiental y Psicología Biomédica. 
 

10. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del cupo para el trimestre 17-O para el 
Doctorado en Ciencias Biológicas y de la Salud. 
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11. Asuntos generales. 
 
ACUERDO 07.17.2 
Aprobación del Acta de la Sesión Número 06.17 celebrada el día 26 de abril de 2017. 
 
ACUERDO 07.17.3 
Aprobación de las Modalidades para la Presentación de Propuesta de la División de Ciencias 
Biológicas y de la Salud para el Otorgamiento del Premio a las Áreas de Investigación 2017. 
 
ACUERDO 07.17.4 
Integración de la comisión que se encargará de analizar, dictaminar y, en su caso, someter a 
consideración del Consejo Divisional la propuesta correspondiente, para el Otorgamiento del 
Premio a las Áreas de Investigación 2017 como a continuación se enlista: 
 

Dr. Silvestre de Jesús Alavez Espidio. 
Jefe del Departamento de Ciencias de la Salud. 

 
Dr. Genaro Cvabodni Miranda de la Lama. 
Representante propietario del personal académico. 
Departamento de Ciencias de la Salud. 

 
Sr. Ángel Peña Díaz. 
Representante propietario de los alumnos. 
Departamento de Ciencias Ambientales. 

 
ACUERDO 07.17.5 
Aprobación del Dictamen que presenta la Comisión de Docencia respecto de la solicitud de 
acreditación de estudios del alumno Vargas Planas Guillermo Adrián con número de matrícula 
2153069797 que corresponden a dos seminarios optativos interdivisionales y seis talleres 
optativos interdivisionales como a continuación se enlista: 

LICENCIATURA EN ARTE Y COMUNICACIÓN DIGITAL LICENCIATURA EN BIOLÓGIA AMBIENTAL 
CLAVE NOMBRE CRÉDITOS CLAVE NOMBRE CRÉDITOS 
5010003 Seminario Optativo Interdivisional I 3 5331003 Introducción a las 

gerociencias 6 5010004 Seminario Optativo Interdivisional II 3 
5010023 Taller Optativo Interdivisional I 3 

5321003 Nomenclatura de 
compuestos inorgánicos 6 

5010024 Taller Optativo Interdivisional II 3 
5010026 Taller Optativo Interdivisional IV 3 

5311058 
Taller bases de 
ornitología de 

observación de aves 6 
5010027 Taller Optativo Interdivisional V 3 

5010029 Taller Optativo Interdivisional VII 3 
5311061 Teoría de juegos 

evolutivos 6 5010031 Taller Optativo Interdivisional IX 3 
    TOTAL 24 
    PORCENTAJE 4.83% 
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ACUERDO 07.17.6 
Autorización de las convocatorias para la elección extraordinaria de representantes 
propietarios o suplentes del personal académico y de los alumnos ante el Consejo Divisional 
de Ciencias Biológicas y de la Salud, Unidad Lerma para el periodo 2017-2018. 
 

ACUERDO 07.17.7 
Aprobación de la modificación de la programación anual de las unidades de enseñanza-
aprendizaje de la División así como del cupo, para el trimestre 17-O para las licenciaturas en 
Biología Ambiental y Psicología Biomédica como a continuación se presenta: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMACIÓN DE GRUPOS PARA EL TRIMESTRE 17-O. 
Licenciaturas de Biología Ambiental y Psicología Biomédica. 

 17 OTOÑO  
GRUPO 1 GRUPO 2 

-Bases de la comunicación matemática. 
-Química. 
-Bioenergética. 
-Física. 
-Eje integrador:  
-Bases Fundamentales de la vida 

-Bases de la comunicación matemática. 
-Química. 
-Bioenergética. 
-Física. 
-Eje integrador:  
-Bases Fundamentales de la vida  

GRUPO 1 GRUPO 2 
-Bases para el análisis de Datos I. 
-Bioquímica. 
-Biología Celular. 
-Biología  Molecular. 
-Laboratorio de Bioquímica. 

-Bases para el análisis de Datos I. 
-Bioquímica. 
-Biología Celular. 
-Biología Molecular. 
-Laboratorio de Bioquímica. 

                                                                     GRUPO 1 
-Elementos de Modelación Matricial. 
-Biósfera. 
-Taxonomía, Sistemática y Filogenia. 
-Diversidad Biológica. 
-Eje Biodiversidad. 

GRUPO 1 GRUPO 2 
-Complejidad e Interdisciplina -Complejidad e Interdisciplina 

GRUPO 1 
-Introducción a la Geomática. 
-Política y legislación Ambiental. 
-Problemáticas en los socioecosistemas. 
-Educación Ambiental. 
-Eje Problemáticas Ambientales. 

GRUPO 1 
-Análisis de series de tiempo. 
-Restauración y rehabilitación de ecosistemas. 
-Desarrollo, sustentabilidad y manejo de socioecosistemas. 
-Gestión ambiental. 

TOTAL DE GRUPOS: 41 
El cupo para alumnos de nuevo ingreso para la licenciatura en Psicología Biomédica será de 30. 
El cupo para alumnos de nuevo ingreso para la licenciatura en Biología Ambiental será de 35. 
El puntaje mínimo de corte será de 600 para ambas licenciaturas. 
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ACUERDO 07.17.8 
Aprobación del cupo, para el trimestre 17-O para el Doctorado en Ciencias Biológicas y de la 
Salud como a continuación se presenta: 
 
 
 
 
 
 
NOTA 07.17.P-1 
Presentación del Informe anual de actividades de la División de Ciencias Biológicas y de la 
Salud correspondiente al año 2016, por la Dra. Rina María González Cervantes, Directora de 
la División. 
 
 

A t e n t a m e n t e 
Casa Abierta al Tiempo 

 
 

Dra. Laura Estela Castrillón Rivera 
Secretaria del Consejo Divisional  

 

PROGRAMACIÓN DEL TRIMESTRE 17-O. 
Doctorado en Ciencias Biológicas y de la Salud. 

17 OTOÑO  
 
El cupo para alumnos será de 5 
 

           C.D.  C.B.S.           C.D.  C.B.S.


